
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUIMBAYA QUINDIO 
 

 
Oficio Nro. 298 
08 de marzo de 2021 

 
 
 
Señores 
JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL  
Quimbaya Quindío 
 
 
 
Cordial saludo. 

 
Para su conocimiento y demás fines pertinentes, me permito comunicarle, que este 
despacho, por auto de la fecha, dictado dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
promovido por JAIME PEREZ SALAZAR, en contra de la señora MARIA ELENA 
PALACIO BEDOYA, radicado bajo la partida 2019-00209, dispuso oficiarle a fin de 
comunicarle que la medida solicitada dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR que allí 
promueve el señor LAZARO ANTONIO PATÑO, en contra de la común demandada 
señora MARIA ELENA PALACIO BEDOYA, radicado con el N° 635944089002-2021-
00038-00, y comunicada mediante oficio 111 de fecha 3 de marzo de 2021, SURTE 
EFECTOS LEGALES por no existir medida similar con anterioridad. 
 

Lo anterior con la advertencia, que lo embargado al interior del presente proceso 
son los derechos litigiosos que tiene la demandada María Elena Palacio Bedoya 
dentro del proceso 2019-00166, adelantado en este este despacho judicial por el 
señor Virgilio Palacio Pérez y esta última, en contra de personas indeterminadas.  
 
 
Atentamente; 
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